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29 de junio de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La creación del programa para la atención integral de "Enfermedades Poco

Frecuentes" en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

Considerando:

Que el ministerio de .Salüd bonaerense creó el Programa Provincial de

Enfermedades Poco Frecuentes (EPF), que estará a cargo de la dirección de Prevención de

Enfermedades No Transmisibles.

Que mediante este programa el ministerio de Salud busca facilitar el

diagnóstico y fortalecer la atención integral de la salud de las personas que tienen este tipo

de enfermedades

Que este grupo de enfúrmedades comúnmente generan discapacidad y

mortalidad prematura, por lo que se req'uieren acciones concretas para poder ampliar el

acceso a la atención integral de la salud de las personas que las padecen ..

.Que es fundamental remarcar la importancia de contar con un programa

provincial para desplegar lineas de trabajo como la "difusión de información acerca de las

EPF, fomentar la creación de una red de cuidados en el sistema de salud provincial, la

concientización, capacitación y educación permanente de los equipos de salud en los

distintos niveles de atención, vincularse con organizaciones de personas y/o familiares con

EPF en el ámbito de la Provincia e impulsar la investigación en lo relativo a estas

enfermedades.

Que las EPF son aquellas cuya prevalencia es menor o igual a I cada 2

mil personas y se estima que sólo en Arg(:ntina, las padecen más de 4 millones de personas

de las cuales un 40 por ciento se encuentran en la Provincia de Buenos Aires.
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Que muchas de las pers 3nas afectadas por EPF no saben que las tienen y

deben recorrer un largo camino hasta lle,gar al diagnóstico y tratamiento y cuando pasa el

tiempo sin que se llegue al diagnóstico correcto, se puede traducir en daños irrecuperables,

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitamos el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro veria con agrado que el

Departamento Ejecutivo declare de interés el Programa de Enfermadades Poco Frecuentes

creado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2°: De forma.



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. N° .:?'~L~~ :":9~~oOoOoO'oOoOoO-

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 40 del Regl:amento Interno de este Honorable Cuerpo, la,,
Presidencia gira ¡ el presente expediente a la Comisión
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